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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

	
	MEMORANDO

	
	1.2.01-10-MPT-022

	
	Bogotá, 10 de Febrero de 2010
23 de abril de 2008


PARA: 
             Dr. Néstor Leonardo Rico Rico

Subsecretario Comisión Tercera de Hacienda y Crédito Público

DE:

ANTONIO SANGUINO PÁEZ. Concejal de Bogotá.



Bancada Partido Verde
ASUNTO:
Proposición citación para debate de control político sobre el futuro de la Empresa de Teléfonos de Bogotá – socio estratégico.
El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar a la Gerente General de la Empresa de Teléfonos de Bogotá, FERNANDO CARRIZOSA RASCH, Secretario de Hacienda Distrital, Juan Ricardo Ortega López.
Invitar a: la Ministra de Comunicaciones, María del Rosario Guerra de la Espriella, para que ilustre al Concejo Distrital sobre la política pública del Gobierno Nacional en este tema. Al Personero Distrital, Francisco Rojas Birry; al Contralor Distrital, Miguel Ángel Moralesrussi Russi  y a la Veedora Distrital, María Consuelo del Río Mantilla, Sindicatos de la ETB.
1. Sírvase informar ¿en que estado se encuentra la búsqueda del Socio – Estratégico después de la demanda presentada por el sindicato de la ETB?
2. ¿Existe a la fecha algún resultado de las gestiones adelantadas para dicho fin y así definir el futuro de la empresa? 

3. En caso positivo describa cuales son los resultados del mismo y anexe los soportes del caso.

4. En caso negativo, ¿informe como la ETB va a garantizar su ampliación, competitividad, financiación y permanencia en el mercado.? 

5. ¿Cuanto se ha valorizado o desvalorizado las acciones de la ETB, con la reactivación de la búsqueda del Socio – Estratégico.?
6. ¿Al conseguir el nuevo socio estratégico, como será la negociación de las utilidades y compromisos con los que cuenta actualmente la empresa, ya que el sindicato manifiesta que esta a sido catalogada en los últimos años cono una empresa AAA plus.?
7. ¿La ETB actualmente cuenta con tecnología de vanguardia a nivel latinoamericano, si es así, por qué se hace necesario la búsqueda de un socio estratégico si esta mantienen un mercado muy atractivo y rentable?
8. Cual es el estado financiero actual y las proyecciones financieras para los próximos 10 años de la empresa en la forma en que esta y cual es el mismo panorama con un socio estratégico?
Las respuestas deben ser radicadas en la Secretaría de la Comisión Primera Permanente del Plan de Hacienda y Crédito Público, para conocimiento de los honorables concejales mediante la red interna del Concejo. 
La fecha de la sesión en que se realizará el respectivo debate le será comunicada con la debida antelación.

La presente citación se hace en cumplimiento a lo estatuido en el artículo 51 del Acuerdo 095 de 2003 (Reglamento Interno del Concejo).

Cordialmente,

ANTONIO SANGUINO PÁEZ



 

Concejal de Bogotá, D.C.

Elaboró: MPT
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